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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS PARA 
PRESTAR UN “SERVICIO DE APOYO DOMICILIARIO AL ACOGIMIENTO EN FAMILIA AJENA”  
 

El principio general de la acción protectora de la infancia que consiste en la elección prioritaria del 
acogimiento familiar respecto del residencial, se encuentra limitado de forma muy significativa por motivo 
de la escasez de familias disponibles para el acogimiento de especial dificultad debido, de una parte, a la 
ausencia de profesionalización de las familias acogedoras, y de otra, a la disposición psicológica y 
emocional, inicial o sobrevenida, de los menores acogidos o susceptibles de serlo. Contar con un servicio 
de apoyo domiciliario y atención telefónica al acogimiento familiar serviría de acicate para el fomento de 
los ofrecimientos familiares de acogimientos para menores con especial dificultad, bien sea por edad o 
necesidades particulares específicas, suponiendo en muchas ocasiones, la única alternativa válida y 
posible para el mantenimiento del acogimiento familiar frente a los obstáculos de la relación, evitando el 
fracaso de la convivencia y un eventual cese traumático del acogimiento, con el consiguiente y no deseado 
reingreso del menor en un recurso residencial. 

 
El servicio que se contrata se refiere a los acogimientos familiares de menores de la Comunidad 

de Madrid en familia ajena, es decir, en familias acogedoras que no tienen vínculo de parentesco con el 
menor acogido o dicho vínculo es superior al tercer grado de consanguinidad o afinidad.  

 
La actividad objeto de este contrato consiste en prestar asistencia domiciliaria de carácter 

profesional. Así, se tendrá en consideración, en primer lugar, la necesidad de un apoyo inicial de forma 
particular a los acogimientos de especial dificultad (tales como cuando se acoge a varios hermanos, 
cuando los menores superan los 7 años de edad o cuentan con algún tipo de discapacidad física o 
intelectual). De la misma manera, se proporcionará atención a domicilio a aquellas familias acogedoras 
que, en el devenir de la relación, se enfrenten a situaciones de especial dificultad en la convivencia o 
educación del menor acogido, generando una sobrecarga familiar que ponga en peligro la continuidad del 
acogimiento. Dicha circunstancia implica la necesidad de la especialización de la atención y apoyo de 
estos menores y las familias acogedoras a través de profesionales con experiencia contrastada en la 
atención a este ámbito de población infantil, prestándose esta asistencia en el propio domicilio familiar. 

 
Por lo tanto, y dado que el equipo técnico del Área de Adopción y Acogimiento Familiar de la 

Dirección General responde a las exigencias técnicas de las tareas de supervisión del volumen actual de 
seguimiento de los acogimientos, muchos de ellos con importantes necesidades de apoyo específico, 
incluso con graves problemáticas sanitarias, sociales y educativas, se añade la necesidad de potenciar 
aún más el acogimiento familiar mediante este apoyo domiciliario que mitigue las inquietudes de las 
familias acogedoras, proporcionándoles la seguridad de sentirse acompañados por la Unidad de 
Acogimientos en durante todo el decurso del acogimiento. 
 

Es en este superior nivel de mayor intensidad donde se pretende intervenir, al carecer actualmente 
la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad de medios propios suficientes para la realización de 
la tarea descrita y ha de recurrir mediante un procedimiento abierto, de conformidad con lo estipulado en 
el artículo 159 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, a una contratación externa para su 
ejecución por parte de particulares que desarrollen actividades análogas al mismo.  

 
El programa de acogimiento permanente en familia ajena está atendido por veintiún técnicos (21) 

que se ocupan del seguimiento de la situación de los menores para los que ya se ha formalizado su 
acogimiento, siendo el volumen por técnico de treinta y seis expedientes (36) de media, con una exigencia 
legal de revisión del caso semestral, cuando la ratio aconsejable para garantizar un seguimiento óptimo 
es de veinte casos (20) por técnico. 

Las funciones que desarrolla este equipo técnico serían las siguientes: 
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• Selección de la familia más adecuada para aquellos menores cuyo proyecto de intervención 
sea el acogimiento en familia ajena. 

 
• Diseñar y coordinar el periodo de adaptación del menor con su familia acogedora. 
 
• Coordinar las actuaciones para la adecuada incorporación del menor a su familia acogedora 

tanto si el menor se encuentra en un centro residencial, como si se encuentra en el domicilio 
de su familia de origen. 

 
• Seguimiento y apoyo del acogimiento familiar. 
 
• Coordinación con los Equipos Técnicos de las Residencias de Menores de la Comunidad de 

Madrid y otros Centros Concertados. 
 
• Coordinación con los profesionales de los Servicios de Salud públicos y privados que trabajan 

con los menores y sus familias. 
 
• Coordinación con los Centros Educativos. 

 
• Coordinación con todos los profesionales de servicios sociales que intervengan en el marco 

del plan de protección del menor. 
 

• Valorar y tramitar las solicitudes de visitas de la familia de origen, derivándolas en su caso a 
la entidad que presta el servicio de visitas y relaciones de los menores acogidos con su familia 
de origen. Mantener la debida coordinación con este servicio. 

 
• Elaboración de informes de seguimiento de la situación del menor con su familia acogedora. 
 
• Elaboración de propuestas de modificación del ejercicio de la medida de protección dirigidas 

al Pleno de la Comisión de Tutela del Menor. 
 
• Diseño, ejecución y coordinación del periodo de adaptación cuando se acuerden en relación 

con el menor el retorno con su familia biológica. 
 
Dada la más que considerable extensión de esta relación de tareas, cabe concluir la imposibilidad 

corriente de atender con medios propios el servicio de apoyo domiciliario que las familias requieren para 
garantizar el mantenimiento de los acogimientos existentes, así como el impulso de nuevos acogimientos, 
siempre en beneficio de los menores protegidos. 

 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD 
 
 
 
 

Fdo.: Ana Sastre Campo 
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